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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes órdenes y anuncios qtsa hayan de ín-
sertanw en lo? B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de niau-
dar ai Géfa Polico respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán i los Editores de los mencionados pe» 
riódicos— (flcal orden de C de Abril dé iWZd). 

k TODOS LOS DÍAS, ESCEPrO LOS DOMINGOS. 
m .1 I 

P,ec-,od e.«.oT¡eíoo._Enestacapnal, llevado a domicilio, W-ñ. men
suales anticipados; fuera de ella M ti. el raer, oCel trimestre; 7* eli se
mestre, y 444 por tm año.-Se admiten sascric.^es m Madrid en las oficinas 
del Boiiti*. calle de la Puebla, número t 9 , cuarlo bajo.-Fuera de 
esta capiui, directamente por medio de carta al Editor. cojiMlu«op del 
importe del tiempo del abonoen sellos.-Un numero suelto 10cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

U s disposiciones dé las Autoridades.escepto »M 
que sean á.instancia de parte no pobre,se ir.seria
rán oücialmfnte: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio naqipnal, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pacarán sú 
inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guardé) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad on su 
importante salud. 

MINISTERIO DE LV GOBERNACIÓN. 

Dona Iabel II, por la gracia do Dios y 
la Constitución de la Monarquía española, 
Reina de las Españas: á lodos los que las 

{iresentes vieren y entendieren, sabed: que 
as Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: 

Articulo 1.° Se llaman al servicio de 
las amos para el reemplazo del ejército 
y de la reserva 5o.000 hombres del alis
tamiento y sorteo do 1861. 

Art. 2.* El Gobierno repartirá dicho 
contingente entre las provincias con arre
glo á lo dispuesto en los artículos 18 y 19 
de la ley de 50 de enero de 1856, y fija
rá los plazos en -pie han de verificarse las 
demás operaciones para la ejecución de 
estaquilla. 

Art. o.° Serán esclnidos del servicio-,-
así en el presente reemplazo como en los1 

sncesivos, los mozos que no lleguen á la 
talla de un metro obO milímetros. 

Art. 4.° De la fuerza votada en esta 
ley se elegirán en primer término, con 
destino á las armas especiales del ejérci
to, los soldado* que necesiten y sean mas 
aptos por su talla y demás condiciones' fí
sicas para este servicio preferente. Dicha 
elección se hará entre.Jos mozos que en 
30 de abril de 1861 tengan 20 anos cum
plidos sin llegar ¿ 2 1 . 

~ Arl. o.° Ingresarán también en el ser
vicio astivo los soldados de la misma edad 
y procedencia quesean neoesariosal ejér
cito para completar 100.000 hombres, 
destinando para este objeto á lus mas jó 
venes del cupo de cada provincia. 

Art. 6 * Los (juiulos restantes, des
pués de cumplido lo dispuesto en el prece
dente articulo, quedarán en la reserva, 
pasando cada soldado al batallón provin
cial respectivo, según el pueblo y cupo á 
que corresponda. 

Art. 7.* Los soldados que en virtud 
del articulo anterior se hallen en la resor-
va, podrán ser llamados sucesivamente 
al servicio activo cuando el Gobienío lo 

disponga, á medida que se vayan necesi- | 
tando, para que el ejército tenga constan
temente su fuerza total. 

Art. 8.* Continuarán rigiendo para 
este reemplazo, en cuanto no se opongan 
á lo mandado en esta ley, la de 50 de, 
enero de 1856 y la de 17 de uoviembre 
de 18o9 sobro redención y enganches. 

Art. 9.* Por los Ministerios de Guerra 
V Gobernación se dictarán las órdenes é 
instrucciones oportunas para el cumpli
miento de la presente ley. 

Por tanto, mandamos á lodos los Tri
bunales, Justicias, Gefes, Gobernadores y 
demás Autoridades, asi civiles como mi
litares y ecleciásticas, de cualquiera cla
se y digniJad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus parles. 

Dado en Palacio á quince de diciembre 
de mil ochocientos sesenta.—Yo la Reina. 
—El Ministro de la Gobernación, José de 
Podada Uárrera. 

Subsecretaría;—Negociado 5 . ° 

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Eslado él espediente de autorización ne
gada por el Gobernador do la provincia 
de Almería al Juez de primera instancia 
de Rerja para procesar á don Antonio Ri
vera, primer Teniente Alcalde «le Adra, 
ha consultado lo siguiente: 

«Excmo. seftor: Esta Sección ha exa
minado el espediente en virtud del quo el 
Gobernador de la provincia de Almería 
ha negado al Juez de primera instancia 
de Berja la autorización que solicitó para 
procesar al primer Téjente Alcalde de 
Adra don Antonio Rivera. ' 

Resulta: 
Que esle funcionario mandó al algua

cil que llevase detenido al vecino José 
Vallecillo, joven de ¿i altos., <JUJ en es- • 
láilo de embriaguez causaba escándalo" á 
las diez de la nuche en eT citado pueblo: 

Oue el Teniente Alcaide 'previno al 
alguacil que le.pusiera eu libertad por la ' 
mañana; pero habiéndose resistido á salir 
de la cárcel hasta que el Teniente Alcal
de le manifestase la causa de su deten
ción, permaneció en el espresado local en
tregado á la ocupación propia de su o tic i o 
de alpargatero hasta el siguiente dia alas 
cuatro de la larde, después que el Tó
menle Alcalde accedió á sus deseos, y le 
previno que *e marchara: 

Que dio parte Vallecillo de estos su
cesos, querellándose coutra el Teniente 
Alcalde de quien supone que decretó ar
bitrariamente su deleuoiou,. y tanto este 
funcionario como el alguacil, únicos testi
gos oídos en las diligencias practicadas, 

afirman que el querellante estaba ebrio, 
y que no quiso salir de la cárcel á la 
mañana siguiente cuando cesó su e m 
briague/.: 

Que el Promotor fiscal del Juzgado 
fué de parecer dé que se continuasen los 
procedimientos libremente conlra el Te
niente Alcalde, porque esle funcionario 
usó ó debió usar en el caso de que se Ira-
la de las facultades que le competen co
mo delegado de la autoridad ju icial, apli
cando las penas señaladas en el libro ter
cero del Código penal: 

Que el Juez pidió la autorización de 
que se trata, estimando nue el Teniente 
Alcdde no aplicó pena alguna, y sí solo 
tomó abusivamente una medida preven
tiva de policía y orden público, en uso de 
las facultades administrativas que le son 
I»lupias, pero causando una vejación íti--
necesaria penada en el arlíoulo 500 del 
Código, cuya aplicación hace en su con
cepto mas necesaria la circunstancia de 
que Vallecillo fué detenido cuando ya es
taba en la casa dé un convecino suyo: 

Que el Gobernador, do acuerdo con 
el Consejo provincial, negó la autoriza
ción, fundándose en que el Teniente Al
calde acordó tan solo una detención de 
ocho á diez horas en una oficina de la ca
sa consistorial, debiendo eslimarse esto 
como una medida preveutiva de policía' y 
orden público, que estaba en sus faculta
des adoptar como Autoridad administra
tiva. 

Vista la regla prunela de la ley pro
visional para la aplicación del Código pe
nal, según la (pie los Alcaldes y sus Te
nientes deberán conocer en juicio verbal 
de las fallas de que trata el libro tercero 
del mismo Código: 

Visto el art. 49o de este Código, en 
que se determina la pena que correspon
de al juti escandalizase con su embriaguez: 

Considerando que con arreglo á e$tas 
dispoíicioues debió ptoceder el Teniente 
Alcalde d e Adra, en el ctso do que se 
Irata, obrando como delegado de la Auto
ridad judicial, y que por no haberlo he
cho así podía haber incurrido en respoiw 
sabilidad; pero siempre en cqnceplo de 
no haber usado de las atribuciones judi
ciales que on él están delegadas; 

La Sección opina que debe declarar
se innecesaria ía autorización que solici
tó el Juez de primera instancia de Berja » 

V habiéndose dignado S. M> la Reina 
(Q. D. G.) resolver de coufonnidad coik 
lo consultado por la referida Soceioo, de 
Real orden lo comunico á V. B. purasu 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos anos Madrid * 
de diciembre dé 1*60.—José de Posada 
Herrera.—SeOor Ministro de Gracia y 
Justicia'. j ' ^ q *boi cíxüto 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 

Visto el espediente de calificación ins
truido por el Gobernador de la provincia 
de Navarra para el establecimiento de una 
compañía anónima con el título de Soeie-
dad investigadora de aguas de la villa de 
Cinlruénigo: 

Vista la Real orden de 4 de julio últi
mo, por la cual se dispuso la modificación 
de algunos de los artícnlos que compren
dían ios estatutos consignados para el ré
gimen de la espresada Sociedad, lijando 
erprimer dividendo pasivo, y exigiendo 
que se acreditara su desembolso y la sus-
cricion total de las acciones: 

Considerando que los fundadores de 
esta empresa han cumplido lo dispuesto1 

en la mencionada Real orden: 
Considerando la conveniencia que exis

te do adicionar los estatutos con ciertas 
declaraciones,, que son resultado necesario/ 
de las modificaciones introducidas por los 
fundadores al redactarlos nuevamente Con 
arreglo á lo preceptuado en !a disposición 
anteriormente citada: 

Oido el Consejo de Estado en pleno, 
Vengo en autorizar la constitución de 

la referida compañía con el tílulo de So
ciedad investigadora de a«/t»as de la villa 
de CinlrutUiigo, y en aprobar sus estatutos 
tal como se hallan consignados en ía escri
tura de 12 de setiembre último, con la 
adición de que los poseedores de menos de 
cinco acciones puedan reunirse y apoderará 
cualquier accionista para que los repre
sente en Junla general, á cuyo efecto, y 
para general conocimiento, las convocato
rias para dichas Juntas se insertarán en los 
periódicos oficiales, y á calidad de que ha
ya de remitirse al Gobierno para su apro
bación el jeglamenlo a. que se refiere el 
art. itf 'de la escritura social; bajo cuyas-
condiciones adicionales po irá dar principio 
la sociedad á sus operaciones en el término 
de IréS meses qué al efecto se le señala. 

Dado en Palacio á cinco de diciembre 
de mil ochocientos sesenta.—Eslá rubri
cado de la Real mano.-—El Ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos y Castilla. 

MINISTERIO DE M A HIÑA. 

Excmo. Sr. : La Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer que los mks de 
navegación entregados por los buques de 
comercio, para ser reemplazadas por los 
nuevos , se remitan á las Comandancias de 
la provincia en que esté matriculado el» 
Jjuque, dondé:sé archivarán. 



. 0 5 8 1 »f> oílÁ 

De Real orden lo digo á V . J2 . como 
resultado de su consulta fecha 5 del ac
tual. Dios guarde á V. E. machos aüos. 
Madrid i 4 de diciembre de 1860.—Zava* 
la.—Señor Comandante, general de Marina 
del dsparlamento del Ferrol. 

OUINTA SECC 

ADMINtSTR AGIO* Pa1lHCIP.il DE UTTJUNDA* F Ü * 

BLICA DE I.A PROVINCIA 0K MVDRII) . 

Subditas. 
Pliego de condiciones b;«jo la* cuales procede esta 

Administración, autorizada competentemente, 
á subastar los envases procedentes do pólvora 
que existirán de manifiesto al público en el 
Polvorín de la Hacienda, sil» en las cercanías 
de-Carabanchcl Alio, en los dias 20, -23 y-27-, 
de diez de la mañana á las dos de la larde. 

i . ' La snbasla recaerá-sobre 1142 
cajones de varita cánidas y 416 sacos de 
lona, procedentes del envase \k láj)¿jrora 
de minas. 

2.* Para ma>or. facilidad de los l id
iadores, se admüen posturas por lotes de J 

Cinco do tos efecto> mencionados, sien-lo 
preferidas las posturas que comprendan 
mavor núoierorüV. l o s mismos.^ r^i/dN 

5.* El precio mínimo ue caaai cajón 
será el de 6 rs., y 3'eTJle los sacos. 

4 ." La subasta tendrá lugar el dia 28 
del corriente, á las doce" 1 ^ la mañana, 
en la Administración piiaci; i ' 
da publica de la provincia, ante el señar 
Ailnünislrad'-r, Oficial primero interven; 
tor, y< guaruValmacen de pólvora,..ájájV.1 
tidosdel Escribano de Rentas. 

5.* Las postura- .-'1 admitirán por 
pujas á la llana, por espacio de media 
hora, lomando nota de las proposiciones 
el Escribano.actuario. 

. 6 . a Para tomar p irlo en la subasta, 
es condiciou precia haber hecho iJ«pÓsi,tQ 
en la Caja tic la Tesorería de esta provin
cia de la tercera parle del Importe á que 
ascienda la proposición que se. ¡ótente I h -
cer, cuyas cantidades se de'yqlvéran en el 
acto, si aquella no fuera admitida. 

7.* Los lieitadores á cuyo favor ha
yan quedado ¡u:. espresados efectos, wri 
tícarán su pago en la Tesorexia de la pro
vincia, después de haber >Mo el espedién-', 
le aprobado por la superioridad. 

8 ." La Úacieiida no abona cantidad 
alguna por razón de portes de los cajones 
y sacos existentes en el almacén de Ca-
rabanchel, siendo el retirarlos de cuenta 
de los rematantes. 

9.* Los gastos del espediente de su* 
basta son de cargo de los mismos. 

Madrid 17 tío diciembre de 1SG0.— 
José Cabello y Goytia. 

S l v Y A Sl^ClON'""" 
.BlftKCCKW (ÍKNKIU!. Í)F. OBílAS l 'LtíLlCAS. 

|En virtud de lo dispuesto por Real Or
ejen de 10 nol actual, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 18 de enero próximo 
á Las duce dv, so maíi.uw, para la adjudi
cación en pública subastado as obras de la 
carretera do segundo orden de Avila a Be-
jar, cuyo presupuesto asciende á la cantidad 
de 2 .717,497 fs. 6 cents. 

La subasta se celebrar;» en los términos 
prevenidos por la Instrucción d c l 8 d c m a r - : 

i o de 1852, en esta corte ante la Dirección 
general do- Obras públicas, situada en. el 
local que ocupa el Ministerio de Fomen
to , y en Salamanca ante el Gobernador de 
la provincia, hallándose en ambos puntos 
de manifiesto , para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán «n 
pliegos cerrados, arreglándose osadamente 
»1 adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse préviaiheute c j m o garanda 
para tomar parle en esta subasta, será de 
100.000 reates en dinero ó acc iones ilu ca i 
minos, ó bien en electos de la D^uda púbfi-

•a al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que i i i lo tuvieren a! de su cotización ojb la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la subas
ta; debiendo acompañarse, á «-uia pliegove4> 
documenl • que acredite haber realizado .:1 
depósito.del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sos autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 

'por la citada Instrucción , siendo la prime
ra mejora por Ir» menos de 5000 rs. , que¿*4 
dando h s demás á voluntad «le los licita- ' 
dores, siempre que no bajen de 500 rs. 

lridlOrflejjdiciembr9.de igOO.^EL 
i Wjras públicas , José 

. Modelo de proposición^ _ 

D. N. N., v e c i n o ^ ' b<* 
enterado del anuncio publicado con fecha 10" 
4*ldiciembr©ido4860, y de Ine condiciones 
•y requisitos (pío se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de la carretera de según lo orden de Avila 
á Dejo-, se compromete á tomará,su cargo 
la construcción de las mismas, con estric
ta sujeción ;i los espresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

<(Aqni;la proposición que se haga, ad-
miiiendo'ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; ¡pero advirtiondo que será des
echada toda propuesta en que no se espre» 
Stí^tetrnTinUdamente la eaulidud, escritu.en 
lej^rá, p#r la que s e compromete el pro-
ponente a la ejecución de las obras). 

F e c h a y liruu del proponente. 
„„, ' ' „ , I ....... ' „r «tu .'nfl'i» 1* (• 

*I»TJ ')« *tlU» • ' • • uro 10 i i ' W i 

se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

FAIlfliCA NACIONAL BE TABACOS DE MADRID., 

No habiendo tenido refectq la subasl i 
inli piada en esle establecimiento para ad
quirir el papel florelon que necesita' 
basta firi de diciembre de 1862, ha dis

puesto la Dirección general de Rentas 
Estancadas, por su orden de 1 .* del cora 

su baila ir pa ra nueva su hasta e l -
p r ó x i m o , bajo el tipo v < 

á pV 

-00 oM.'.^moj o» oi/y **>!• Jínjil 
F.n virtud de lo dispuesto por Real j 

ówleri do!.6yer,¿;-osla Dirección general lia 
señalado el dia 2o de;touerq próximo, á las 
doce de su mañana, para 'la adjudicación 
en públ ica subasta de las o b r a s de: trozo, 
segundo de la carretera de las Palmas ú 
T¿rd¿, provincia de Canarias, cuyo presu-
pucsto asciende á 1.138.802 rs. 52 cents. 

La subasta se déüeb'rará en los iórminos 
prevenidos-, por !a Instrucción de !S de 
marzo de l8o v2, en esta corte ante la D¡-
reicoion general de Obras públicas, situada 
en el local quu ocupa el Ministerio do Fo». 
monto , y en Santa Cruz de Tenerife ante 
el .Gobernador de la provincia, bailándose 
en áoibos puntos de manifiesto, para co-
nocimi'-nt-i del público,, el presupuesto, 
condiciones y planos 'correspondientes. 

"•Las pr. posición, s se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamente 
ni adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
eonsiguarse préviamento como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
oü Oüü rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Dolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

Fu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda l i -
cit;.<:ion abierta en los términos prescritos: 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 2000 reales, que
dando las demás á voluntad de los Üctta-
dorts , siempre que no bajen-de 200 rs. 

.Madrid II de diciembre de 1 8 0 0 . — El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Cria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fechi 
11 de diciembre del año último, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo segundo de la carretera de 
lab P a l m a s a Telde, provincia de Canarias, 
Se- compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujecioH á los espresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi 
tiendo ó mejorando lisa y llanamente t i 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des 
echada toda propuesta en que no se'espre 

rieule, señalar 
!U de enero m 

mas condiciones que contiene 
publicado en la Gaceta del Gobierno de 6 
de octubre y Boletín Oficial de 13 del | 
mismo, ol cual estará de mani iesto en la 
contaduría de dicho eslatfecluiienlo, para 
que puedan enterarse los cpje intenten 
lomar parte eh dicha subasta'. 

Madrid 17 de diciembre de 1 8 6 0 . — 
El Administrador (lefe, Alfonso de Con-
trera. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Ju%gado de primera instancia da 
del Horquillo. 

Por providencia del ?oñór don Pedio 
Borrajo de la Bandera, Juez de. primera : 

iris'lancia dei distrito del Barquillo dé esta 
capital, refrendada del Escribano don Ful
gencio Fernán Jez, se llama á les que se 
crean con derecho á los bienes qnedidos 
por fallecimiento abinlestato de doña 
Francisca Luzuriaga, vecina que era de 
esta* capital, y el cual ha tenido.lugar el 
dia 28 de julio del año coTienlc, á fin de 
que dentro del término de 30dias compa
rezcan en debida fonna en el espresado 
Juzgado á detlucir.el do «píese crean asis
tidos. 

Madrid 7 de diciembre de 1 SCO.— 
Y:* B.°—151 Escribano, Fulgencio Fer
nandez. 

siguiente inclusive de la publicación de 
este edicto en la Gaceta oficial, compa* 
rezcan en dicho Juzgado á deducirlo en 
forma, con prevención de pararles en otro 
caso el perjaicio que haya lugar. 

Madrid ^ * de diciembre de 1 8 0 0 . — 
El Escribano actuario, Francisco Morcillo 
y León.—1021. 

* AYUNTAMIENTOS. 

AUaldia constitucional de Getafe. 

El Ayuntamiento de Getafe, compe-
itente:acnle autorizado por el Excmo. se-
ñor Gobernador, ha dispuesto el arren
damiento de los pastos del pr?.do de Ac-
cedinos y dehesa boyal, desde 1.* de 
enero ¿ 15 de ago?to próximos, bajo el 
tipo de ;1§.Ü00 rs., y señalad) sus dos 
remates para los—dias 25 y 30 del cor
riente, de oncea doce de susmafianas, en 
la sala consistorial de esta villa, bajo las 
condiciones que se hallan de manifiesto en 
la misma. 

Getafe lo de diciembre de 1 8 6 0 . — 
El Alcalde, Anastasio Cifuenles. 

Singado de primera instancia del distri
to de Lavapies. 

En virtud de providencia del s-fior 
don Antonio María de Prida, Juez de pri
mera instancia del distrito de Lavapiés 
de esta corte, se ha declarado en eoncur* 
so necesario de acreedores á don Manuel 
Caballero de'Hodaí, lo que se hace notos 
rio por el presente edicto, y se cita y lla
ma á los acreedores del concursado, á lin 
de que en el término de 20 dias, que em
pezarán á contarse desde el siguiente al 
de la publicación de esle edicto en el 
letin Oficial de la provincia, se presenten 
con los títulos justilieativos de sus créditos 
en el referido Juzgado y Hscribanía de 
número de don Vicente Callejo Sanz. 

Madrid 15 de diciembre de 1 8 6 0 . — 
Por mi compañero Callejo, licenciado José 
García Lastra.—1023. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de/ Prado. 

En virtud de providencia dclseñordon 
Julián Martínez Yanguas Juez logado de pri
mera instancia del distrito del Hrado de esta 
corte, refrendada por el Escribano de nú
mero don Francisco Morcillo y León, se 
llama á los que se crean con derecho a 
dos capitales de censo, impuestos en el 
año da 1788 , el uno de 11.511 rs .de 
principal á favor del mayorazgo do Diego 
Peralta, y el otro de igual principal á fa
vor de las memorias de Alvarcz Peralta, 
que ambos gravan, entre otras (incas, el 
solar de lo casa calle del Rio, número 1 
antiguo 17 moderno, déla majuana555, 
de que se ha dado posesión judicial á don 
Joaquín Andrade y Vargas, para que en 
el término de 30 dias, contados desde el 

slitucional de Pozuelo 
del Rey. . 

Autorizado este Ayuntamiento para 
arrendar en pública subasta, en el pro* 
ximo arto de 1S61, el molino aceitero, 
que pertencee por mitad á estos propios y 
al Estado, wi señalado su primer remate 
para el dia 23 del corriente, de una á tres 
de su larde, que tendrá efecto en estas 
casas consistoriales, bajo el pliego de 
condiciones que estera de manifiesto. 

Lo que se hace notorio por medio del 
presenil para conocimiento de los qae 
gusten inlercsarse en la licitación. 

Pozuelo del Rey 14 de diciembre de 
1800.—El Alcalde, Galo Sauz Lopaz. 

Maniéndose hecho postura en esta villa 
al ramo de carnes di- hebra, por las dos 
terceras partes de su encabezamiento y 
recargos, se. ha señalado su único remate 
para el dia 25 del corriente, en estas 
casas consistoriales, de una á tres de su 
tarday en el qne se admitirán pujas á la 
llana hasta cubrir la cuota, y después en 
baja de los precios señalados al articuló, ¡ 
ó proposiciones beneficiosas á los con
sumidores. 

Pozuelo del Rey 14 de diciembre de 
1860.—El Alcalde^ Galo Sanz López. 

Habiéndose hecho postura al arbitrio 
de la romana y medida para el año pró
ximo de 1861, en cantidad de 5801 rea* 
les, se ba señalado su segundo y tíllimo 
remate para el dia 25 del actual, de una 
á tres de.su larde, en estas casas consis-* 
tonales, en el que se admitirá la décima 
parle de la en que ba sido rematada, y 
pujas á la, llana en seguida. 

Pozuelo del Rey 16 de diciembre do 
1860.—El Tenieule Alcalde, Francisco 
Ruiz Pérez. 

Alcaldía constitucional de Vicálvaro. 

Con autorización del Excmo. señor 
Gobernador civil de esta provincia, se 
saca á pública subasta en el pueblo de 
Vicálvaro el arbitrio de pesos y medidas 
para el afto próximo de 1864, con arreglo 
á lo prevenido en la Real orden de 15 de 
octubre (le 1847, señalando par.i sus dos 
remates lo3 dias 25 y 50 del corriente 
mes, á las once de su mañana, en la sala 
capitular de su Apuntamiento, bajo las 
condiciones que están de manifiesto en la 
Secretaría del mismo. 

Vicálvaro 16 de diciembre de 1860. 
-^El Alcalde constitucional, Leandro 
Sevillano. 

m oiníuüüi) I d ot»fi£níi oviJat» oÍ3wi:*2 Ir 

http://Pa1lHCIP.il
http://lridlOrflejjdiciembr9.de
http://rs.de
http://de.su


Alcaldía ¿onilltUcional d&'San Sebastian 
de los Reyes. 

El araillaramient^ do riqueza de este 
pueblo y sus agregados Fuente el Fresno 
y Pesadilla, que ha de servir dehase pa
ra la derrama dé la contribución de in
muebles, en el año próximo de t s ü l , se 
halla concluido y de manifiesto éo la se
cretaria de Ayuntamiento por término .de 
8'dias, contaros desde la in^-reion en el 
Bolean Ofunal, durante los cuales podrán 
los "contribuyentes, propietarios, eilonosi' 
ganaderos y censualistas quO guste» pasar 
á enterarse de su capital y hace/ las¡Ckim» i 
pétenles reclamaciones ¿le agravio, en el 
biéu entendido, quo | asado id término, ya 
nQ.̂ 0 atjmjlirá ninguna.de lus.qRe. se "hi
ciesen, parándoles flj perjuicio que haya«í¡ 

be suplica a,l.qs .s^Qore^7Alcaide£de 
AlcoDendas, Fuente el Fresno, Algele^, 
Gjbefla, se sirvan iijar copia de este, alión
elo en el sitio le costumbre, pata conocí-, 
miento <!c sus vecinos, y que no aleguen 
ignorancia, haciéndolo lan,iuego como re
ciban el tíoíelin. 

-i§&Jfety$& ( U > ^ . t e f t s rjio de di . 
cíembre dé 1860.—hl Alcalde constitu» 
cioi.al, Faustino Papcerbo, 

:ox.6il¡clí d u x ' I '7¡L^>>bl?..vl nol .1? 
Sobre la cantidad de 1640 rs., se ad~; 

mile la décima á las yerbas fie invierno 
de la Huelga de Abajo de ja jurisdicción 
(tejFuente l ' Fresno, y su segundo reina-
te se celebrará el dia JO descorriente, á 
las diez de su martaua. 

'San Sebastian de los Reyes 15 de di
ciembre de 1860.—El Alcalde constitu
cional, Faustino l'ancorno. 

hlcaldta constitucional de Colmenar de 

b\i *< tí • - o ^ffí?;.•-•».» V») .» u 
El Ayuntamiento.constitucional de es

ta villa, previa la autorización superior, 
ha acordado sacar á pública lititacion el 
arbitrio de la medida do líquidos, por el 
tipo de 24.509 rs; que arroja el tifio co
mún del último quinquenio; y bajo las 
condiciones que se hallan de maniíiestoen 
esta secretaria; y para sus do* remates se 
han señalado tos dias G y 15 de enero 
próximo veuidero. en esta sala capitular, 
de diez a doce de sus mañanas, .inte la 
Corporación. 

Lo que se anuncia en solicitud de li
diadores. 

Colmenar de Oreja 17 de diciembre 
de i860.—Antonio Bolo. 

El Ayuntamiento constitucional do osla 
villa, previa la autorización superior, h-
acordado sacar á pública subasta el arbia 
trio do la medida de sólidos, bajo el plie
go de condiciones que se halla de mani* 
tiesto en esta secretaria, y por el lipo de 
lO.OuO rs., y pa a sus dos remales se ha 
señalado los dias 6 y 15 de enero próxi
mo venidero, en esta sala capitular, de 
diez á doce de sus mañanas, ante ta cor
poración. 

Lo que se anuncia al público en soli
citud de lidiadores. 

Colmenar de Oreja 17 de diciembre 
dé 1860 —Aulonio Bulo. 

Alcaldía constitucional de Alpedrete, 

No habiéndose hecho poslura al ar
riendo del ¡ocal y enseres de la casa-ta
berna de esla villa para el año venidero 
de 1861, por el tipo ó producto del ano 
común del úllimo quinquenio; en confor
midad á lo dispuesto en el articulo 12 del 
reglamento de propios, so señala nueva- 1 
mente para su remate, que se considerara ' 
como primero, el dia 25 del corriente y 
hora de diez á doce de su mañana, en las 
casas consistoriales de esta referida villa, 
bajo la presidencia del que suscribe, ad
mitiéndose en el acto preposición que cu

ma la cantidad d e : 8 0 0 t í . ' sogun tasación 
traetteada: cuyo arriendo so entiendo su
elo en cnanto á su duración .y 'efectos á 
as prescrir&iories de la ley de 30 de abrir 

de 1856. • « ! « % > : « ; ! ¿ o t ' 

AIpedrete'16 de diciembre do 1860 
—El Álgido, LobasGdmez ^ P o r s u man 
dado, Alejandro Montalvo, Secretario. 

AcaUlia constitucional do. Mcol>endn$: 

j jbbiitful ob Unotfl isctab ohoJ mifi 
. Celebrado el primerremalediv, vario* j 

artículos de consumo, con venta esclusiva « 
al pormenor, para 1861, eu la villa de-, 
Alíjql)eoilas,.el Ayuptamienlq constitucio
nal de la. misma, ha señalado para el 
segundo y último el dia 2o del corriente, j 
de diez á doce de su mafiana, en las casase 
consistoriales, sin perjuicio de pron>gar 
esus periodo por alguu tiempo mas si. so 
creyere necesario. Solo se admitirán pro
posiciones que;mejoren los precios si
guientes: 

Vino, á 5 cuartos cuartillo en enero 
y.diciembre, y á 6 en los ttemasj vina
gre 2 cuartos cuartillo, aceite 25 cuartos 
libra jabón blanco á 2 J cuartos libra, y 
negro á 20 id. 

Asimismo se admite el 10 por 10;) al 
arriendo de la casa carnicería, importante 
28o rs. vn., y la propia mejora á la me
dida y romana,, que asciendo á 50o rs., 
estanco señalado su segundo y último 
remate para el dia cilado anteriormente, 
á.dicha hora y en el propio sitio. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y concurrencia de lidiadores.. 

Alcobendas 16 de diciembre de ISbO. 
El Teniente Alcalde constitucional, lla
món Peiez. 

Alcaldía constitucional de Carabañn. 
I 

En virtud de autorización del escelen 
ti Si roo sertor Gobernador rivil de esta pro-
vinciasesubasta el arbitrio del peso y me* 
dida de esta villa por lodo el ano próximo 
de' 1S61 y para su remate se señalan los di.ts 
25 y 50 del corriente, de once ádoce de su 
mañana, enlaSala Consistorialde'esta villa, 
bajó el pliego de condiciones que eslaiá 
de manifiesto en el acto del remate. 

Lo «pie sé anuncia al publico llamando 
lidiadores. 

Carabaüa 16 de diciembre de 186Ó.— 
El Alcalde constitucional Presidente, Pe
dro Gómez. 
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ALCALDIA-OORREGIMIENTO OE 
MADFtIO. 

De l1os-parles •'emitidos en este dia 
por Ííí Inleívencíon de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
d3 precios de artículos de consumo, re
sulto lo siguiente: 

entrado ¡tor las puertas en el dia da 
hoy.. 

2698 
¿648 

6155 
84 

• 

527 

259 

o ° 
? o 

m 

w — 

3 
c 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
libras de naa cocido, 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 34.958 

libras de peso, 
carneros que hacen 12.506 li

bras de paso, 
cerdos degollados. 

?r9dosde artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 42 .a. 47 rs. arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra. 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 66 á 76 rs. arrob? 
y de 54 á 42 cuartos libra. 

Tocino añejo, de 72 «á 76 rs. arroba, 
de 28 á 50 cuartos libra. 

Id. fresco, de 22 á 24 cuartos libra. 
Id. en canal, de 69 á 70 rs arroba. 
Lomo, de 52 á o í cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 106 rs. arroba, y de 

08 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 76 á 78 reaies arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 54 a 40 rs. arroba, y de 10 á 

12 cuartos cuartillo. 
Pan dedos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 52 á 42 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, üo 22 s á 50 rs. arroba, y de 8 a 

l icuarlos libra. 
Arroz, de 50 á 5 i rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra, 
lantejas, de 17 á 19 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 6 i a 68 rs. arroba, y de 22 a 

•2 i cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba, y de 

2 a 2 i|2 cuartos libra. 
.i.'. BOI tlüíionOilU feOí »5fl!i',oq?'fl 

"recios de granos en el mercado da 
hoy. 

Cebada añeja, de 24 á 25 3i4Ys. íag. 
J algarroba, á Zi rs. id. 

8{togo 'yendtfliqr 
Fanegas y 

• Precio».. .silü'J 
lis. vn. 

— 

* 2 8 . 
8 2 . 
4 4 . 

100. 
5 0 . 
50 . 
60. 

a 5 0 . 
c 7 0 . 
* 5 8 . 
100. 
u 3 0 . 
c 4 0 . 

.b l]\ • • • 51 ift 
48 ti2 
4 8 • ' 

; : m 

¥ 

'.lirlj 

« 

" 2 7 . . . . ; 9 1 

, 7 1 0 i ' 
b 

5 0 . . 
a 4 6 . . 

70. . 
Trigo vendido''̂  
Üjedau por VpVder 2148 " 

Precio ináxiuio.. . . . • . 5 2 
klem m i n i m p . . 46 
Itjeí^ rae<liO'. . 4 8 , 6 2 

MaaVid 18 de diciembre de 1860.—El 
Alcalde-Corregidor Duque íe Seslo. 

47 i i2 
46 
4 8 1 i 2 
•50 • 
•51 - - • n " 
•49-
4 7 
51 

4 7 • * 

^ 1 

-50 
47 • 
6 0 
47 
47 
48 

1266 fanegas 

\¡0 

BOLSA DE MADRID. 
f u i « ) . . . . 

Cotización del 18 de diciembre de 1860, 
ala* tres de ta tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

I ¡tutos del o por 100 consolidado, 
publicado, 51*45 c ; no publicado, 51-30 
d.; á plazo, 51-50 á fia cor ó á vol. 51* 
75 á fin próx vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, pu
blicado, 43-30 y 2 0 ; á plazo, 43-40 á fin 
cor vol.; 43-05 y 60 fin próx. vol. 

Deuda ámortizable de primera clase, 
no publicado, 50 d. 

ídem de segunda clase, id. 19. 
ídem del personal, id., 20-05 d: 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1.° de abril de 1850 d e a 4000 reales, 
6 por Í00 anual, id. 97-50 d. 

ídem de 1.° de junio de 1851, de á 
2000 rs. id. 97-15 d. 

. ídem de 51 de agosto de 1852, do á 
2000 reales, id. 96 d. 

ídem de 1.° de julio de 1856, de á 
2000 rs., id, 97 75 . 

Acciones de obras públicas de 1.° 
de julio de 1858, id. , 97-50 d. 

ídem del canal de Isabel II de á 1000 
reales, 8 por 100 anual, id. 111 d. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, id. 95 d. 

xVccionesdel Banco de España id. 210. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias focha, 50-50 d. 
Paris á 8 dias vista, o-24. 

Plazas del reino. 

Daño. Beneficio 

1 i 
1(2. n 

5|4 
1 4 
1,4 

ú 

» 

n 
5|4 
1 4 
1,4 

ú 
Avila 
Badajoz. 
Barcelona 

par; d. 
118 

» 

n 
5|4 
1 4 
1,4 

ú 

Bilbao 
Burgos. 

» 
a o l 8 p 

Bilbao 
Burgos. 

» i 
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Cádiz. . . 
Castellón. 
Ciudad-ReaL. . J 
Córdoba.;j *; 
Coruüai . . 
Cuenca.' . . 
Gerona. . . 
Granada.^ \ 
Guadalájara. 
Huelva. . . 
Huesca. . . 
Jaén 
León. . . . 
Lérida. . . 
Logroño. . 
Lugo. . . . 
Málaga . „ 
Murcia. . . 
Orense. 
Oviedo. 
Palencia. 
Pamplona.. . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 

par. 

par. 

1|4 

«I» 

1,2-

Segovia. 
Sevilla. . . 
Soria. . . . 
Tarragona. 
Teruel. . . 
Toledo". . . 
Valencia! 
Valladolid. 
Vitoria. . 
Zamora. . 
Zaragoza. 

par. 
í p. 

» 

ar. 
(4 d. 

» 

par. 
par. p. 
5i4 p. 

» 

3í4 !d. 
» 

(1. 

1|2 d. 
I j4 d. 

» 

par. d. 

1|2 

» 
» 

Ni 

Si! 

1¡2 d. 

» 

BOLSA 1 DE P A R Í S . 

diciembre 18 de 1860. 

Fondos frnuceses. 

5 por 100. 
4 1(2 por 10O. 

Españoles. 

i por 100 interior, 
ídem esjerioí\ . . 
Ídem diferida. 
Amortizable. . 

68 ,85 
96,60 

SO 5j$ 
11 3 0 
24 

Don Esteban Ángulo, por el dividen
do 5.° de las accion'es núms. 830 y 851 , 72 
reales. 

Don Pedro Solloso, por el dividendo 3 / 
de la uccion 646 , 36 rs. 

Madrid 19 de diciembre de 1860.—El 
Secretario, Salvador Quiroga.—1022. 

vn.; 

de 

de 

6000 rs. vn.; de 

6000 rs. vn.; de 

SOCIEDAD ECONÓMICA MATRITENSE. 

Jurado dtpromios á la virtud.—Concurso 
do 1861. 

ijrt. 1 . a La Sociedad Económica Ma
tritense de Amigos del País, cumpliend» 
i las baser que ba establecido para res 
¡compensar eMrabajo, la pérdida ywel sa
crificio, distribuirá en el concurso de 
18(11 los 24 premios siguientes: 

! Primer premio: 10.000 rs. vn.; 
S. tf. la Reina. 

Segundo premio: 8000 rs. 
S . M. la Reina. 

Tercer premio: 
S . M. la Reina. 

Cuarto premio: 
S. M. la Reina. 

Quinto premio:"6000 rs vn. del Mi
nisterio de la Gobernación á la piedad 
filial. 

Seslo premio: 6000 rs. vn., del Mi
nisterio de la Gobernación, á la fidelidad 
y moralidad en el servicio doméstico. 

Sétimo premio: 5000 rs. vn.; de los 
Socios. 

Oclavo premio: 4000 rs. vn.; déla 
Sociedad general de Crédito Moviliario 
Español. 

Noveno premio: 5000 rs. vn ; del Ban
co de España: se adjudicará á la persona 
que en circunstancias difíciles haya dado 
pruebas de desinterés y fidelida I. 

Décimo premio: 2000 rs. vti.; defFóír-
do general. 

Undécimo premio: 2000 rs. vn.; del 
fondo general. 

Duodécimo premio: 2 0 0 0 rs. vn.; del 
iondo general. 

Decimotercio: Medalla de oro de dos 
onzas, de la Sociedad. 

Decimocuarto. Medallk- de plata, de 
la 

5 / Valor: Arrojo y denntejrés . en 
los incendios, inundaciones, naufragios, 
hundimientos, tumultos, asfixias, etc., 
etc. para salvar 4a vida ó de un gran pe
ligro al prógimo. 

6 . ' Devolución: A sus dueños ó en
trega voluntaria en depósito tíe ¡objetos y 
cantidades de algutí valor olvidadas, eB-
Iraviadas ó perdidas en loa casos de no 
poderse probar la mala fé del defensor. 

T." Y en gedérat todo oRcio de Caridad 
y aun todo deber moral de Justicia, que 
por sW cifcmKteucfes'ó por das de su au
tor, sea meritorio y1 estfábr'dfaario á jui
cio del Jurado'.' 

Art. 4 . ' Se concederán los órennos 
sm distinción dé personas rri clases, áios 
que hayan'practicado y continúen prao-j 
licando' en la provincia de Madrid ó fuera 
dé ella, e n tal'de que estén domiciliados 
ert aquella, cualquiera de los actos cita* 
dos en el artículo anterior. 

Se deslinarán esjfeblalmente lo$;pre
mios pecuniarios, ó en valores otóte* 
teriales á las clases menesterosas. 

AHi 5.* Se gestionarán los premios 
péf tercera persona, sin que para ello-seá 
necesario el ctfrisentiuiieotodet interesado. 

Art. 6 . ' El Jurado se distribuirá en 
Comisiones para la instrucción de los'es
pedientes, lomando al efecto lodos les :in* 
formes1 necesarios, haciendo las compro
baciones indispensables, y procediendo 
siempre con justo rigor en sus declara-
cienes. 

Para la debida instrucción de los es-
pedlenlesi el Jurado reclamará, en su caso, 
la cooperación de la Junla de Damas de 
Honor y Mérito, y de los demás individuos 
de la'Sociedad; 

Art. 7.* No se procederá á la votación 
de los premios sin el dictamen escrito y ra
zonado del Censor. 

Las declaraciones de premio deberáu 
reunir á su favor las dos terceras parles 
de votos. 

i Art. 8.* Cuando un hecho virtuoso ha* 
ya sido premiado en determinada persona 
por alguna Autoridad ó Corporación ofi
cial, oo se adjudicará de ordinario por la 

I Sociedad Económica á la misma persona 
y por el mismo hecho el premio por ella 
anunciado, reservándolo para otro iodivi-

c ^ U - E I Secretario de! Jurado, Pablo > 

JURADO. 

^ÁRTE ÓFI8IAL. 

A N U N C I O S . 

Rifa concedida al Asilo de Santa Paula 
por real orden Je 21 de mayo de 1860. 

Por disposición del escelen lis itrio se
ñor Gobernador civil de esta provincia, 
se suspende la espondicion de los billetes 
de dicha rifa, que habia de tener efecto 
en el últmo sorleo do la lotería moderna 
del presente mes, Ínterin se llenan al
gunos registros de mera fórmula que no se 
habían creido necesarios. Lo cual se anun
cia al público nara que las persouas que ha
yan lomado billetes, se sirvan devolverlos 

si guslan y se le cnltigsrá el dinero, bien 
se les cambiarán por otros, luego quo 
dicha superior1 autoridad se digne señalar 
el sorteo en que ha de tener efecto la 
espresada rifa,logúese' avisará anticipa
damente en los periódicos de esta corte. 

' 
.ofcí:o«*a • .afligí 

EMPRESA ESPECIAL ¡DÍE INVESTIGA
CIÓN DE MO.NTKLLA.NO. 

Seguii proviene el art. 21 de la leV:de> 
Sociedades mineras, han' sido requeridos 
con esta focha por tercera vez, para, qué, 
bagan efectivos el pago de los dividendo^ 
que adeudan, al Sr . Tesorero don Aiwirjós. 
Taboadá* que vive calle dé Valencia, nú
mero 4, cuarto principal, los "señores que á 
continuación sé espresan: 

Sociedad. 
Décimtíquihlo: MeJatla de plata, de' í u o d'gno'iíe él por idéntico acto; pero el 

la Sociedad. Jurado cuando hallase motivos v circum-
Distribuirá además cuatro cartas de 

aprecio y cinco Menciones honor i ticas 
unas y otras con certificadosik mérito. ' 
i A c l * . V . E l J u r a d o P u ^ e proponer y 

Sociedad aprobar el aumeito de pre
mios, si así lo permite el estado de los 
fundos, ó lo requiere el número de accio
nes verdaderamente digiasde recompensa 
publica. 

También puede el Jurado distribuir1 

les premios eulre dos- ó mas individuos, 
cuando asi lo aconsejo la equidad. 

Igualmente puede acordar la distri
bución ó inversión, total ó parcial, del 
importo de loa premios en muebles, ropas, 

j ó imposiciones en la Caja de ahorros, á 
nombre de los interesados, segundos ca-

( sos y circunstancias. 
Art. 5 . ? Pueden optará los premios, 

qué no tienen ya objelo determinado, las 
acciones comprendidas en las categorías 
siguientes: 

i .* Amor paterno: Privaciones ex
traordinarias, que se impongan ó verda
deros sacrificios, que hagan jos padres y 
madres para criar, educar ó instruir a 
sus hijos. 

2.* Piedad filial: Rasgos notables de 
este deber, señaladamente respecto de 
padres ancianos y desvalidos. 

3 / Caridad y benevolencia: Oficios 
de caridad con los parientes pobres^ con 
los espósitos, los huérfanos, los obreros 
inválidos, etc., etc. 

4 . ' Servicio doméstico: Actos muy 
recomendables de fidelidad, moralidad y 
constancia,, benevolencia y generosidad 
de los amos. 

Jurado^ cuando hallase motivos y circuns
tancias especiales, podrá proponer á la So
ciedad la aplicación de su premio al que 
ya hubiere sido premiado en los indicados 
términos. 

Art. 9.* La Sociedad ruega á las Au
toridades, Corporaciones y particulares, 
que tengan conocimiento de acciones vir
tuosas, eslraordinarias ó notables, se sir
van comunicar las indicaciones suficientes 
para comprobar el hecho y graduar el 
mérito, al Secretario del Jurado dirigiendo 
los oQcios á la Secretaria de la Sociedad, 
establecida en la calle del Turco, número 
5, ó á la habitación de aquel Socio calle 
de la Union, número 10. 

Art- 10. El plazo para recibir las 
propuestas terminará el 10 de enero pro • 

inmediato. 
Art. 11. Se distribuirán los premios 

en sesión pública y solemne el 25 de enero 
de 1861, días de S . A. R. el Serenísimo 
señor Príncipe de Asturias don Alfonso 
Francisco Pelayo ó el dia quo designe 
S. M la Reina, si, como se espera, se 
digna honrar el acto » entregar por su 
mano las recompensas. 

Art. 12. La Memoria, que se ha de 
leer en estasesion, pondrá en cóñocTnilérrlo 
del público las lateas del Jurado, los nom
bres de las personas piadosas que hayan 

! heeho donativos, mandas, legados ó fuo-
j daciones y la cuenta de los fondos, los 
> cuales continúan recibiéndose en casa del 
| Tesorero de la Sociedad, calle de Santa 

Isabel, "número 26, y trasmandóse en 
! seguida á la Caja general de Depósitos. 

Madrid 7 de diciembre de 1 8 6 0 . — 
El Director de la Sociedad. Agustín ras-

limo. Sr. don Agustín Pascual (Pre
sidente); Querías, 59. 

limo. Sr . don Nicolás Casas; Caballe
ro deGracía, 9 . 

Sr. don! Francisco Iíüarion Bravo; 
Huertas, $4; 

Sr. don Benito del Collado y Ardanny; 
Prado, 4. 

Excmo. é limo. Sr. don Mateo Seoa-
ne; Horno de la Mala, 10. 

Excmo. Sr. Marqués del Socorro; 
Jacometrezo, 72. 

limo. Sr. don Manuel Caíala de W " 
leriola; Santa Isabel, 26. 

Sr. don Manuel Safont; Capellanes, 7 . 
Sr. don Wenceslao Gavina; San Nfco* 

lis , 44 . 
limo. Sr: don Antonio Cabanilles; Pía» 

znela de las Descalzas, 6. 
Sr. don José Mari a López ;Pontejos, 4'i 
Excmo. Sr. don Pascual Madoz; Tur* 

co, 13. 
Sr. don José Magaz Jaime; Barreni

llo, 11 . 
Sr. don Mariano Fernandez García; 

Colegiata, 12. 
Sr. don Francisco de Paula Madra zo; 

Rey, 4. 
o Excmo. Sr. don Cayetano Cardero; 

. Plazuela de San Miguel, 8 . 
limo. Sr. don Pedro Felipe Monlau 

(Censor); Santiago, 1. 
Sr. don Pablo Abejón (Secretario;) 

Union, 10. 

GUIA DE QUINTAS, 

dedicada á los Alcaldes y Seci'eíarios do 
Ayuntamiento. 

Contiene toda la tramitación de espe
dientes para loa reemplazos del ejército 
activo, de sustitución, de prófugos', de 
competencias, de inutilidades físicas y dü" 
escepciones.—La ley de 30 de enero de 
1836.—-Ciento veinte Reales órdenes pu
blicadas con posterioridad á dicha ley de 
recmp:azos, hasta el 25 de abril de este 
año ; todas importantes.—Reglamentó y 
cuadro de 1 s defectos físicos y enfermeda
des que inutilizan para el servicio mili
tar.—Observaciones sobre la talla de los 
quintos, y *¡scala que debe tenerse presen
tí:.—Demostración do los mozos, casados ó 
viudos, que habrán de comprenderse en 
las quintas de 1861 , 1862 y 186o/ 

Ésta obra, que obtuvo la recomenda* 
cion de muchos Síes. Gobernadores de pro
vincias, se imprimiu por primera vez eíi el 
año 1886, y se han .-.gotado 4000 ejempla
res de «pie se compuso h fnatía. 

Consta de un tomo di* 556 paginasen 
octavo prolongado, y su precio es el de 12 
reales, tanto en Lérida como en provincias. 

Se bailan de venta en la Administración1 

de este periódico, calle do ia P u e b l a , nú
mero J 9 , cuarto bajo. 

LA RICA GRANADA. 

Sociedad especial minera. 
ulio 

Con esta fecha lia requerido ia Jiíhtá 
directiva, por escrito y tt-rcera vez , con 
arreglo á lo que previene el art. 21 de la 
ley ófiSociedades".mineras, a don Juan Mo^ 
nendez y Meneudez, para que en el t é r m i n o 
dequirice días satisfaga al Sr. Tesorero <ie 
esta Sociedad don Manuel Martínez, que 
vive en l a calle de Coloreros, número 2 , 
tieiidü, la e;ml:d<ul de 50 rs. | or (üvaien-
dos. qwe le han correspondido xiiisfacer por 
la acción núm. 70 q u e posee en la misma. 

Madrid IX de diciembre dé 1 S C 0 . - E I 1 

Presidente, Juan Martínez.—1021. 

r ^ H ' t o (iír/ mis~no,< Puebla nni. }<1, f t -uí -
na a -i Corre/lera1 Rájá de Stí?j 1'nvUi. I iqod 

MADHlb:— t í , ó . 

» 
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